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EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN Nº:
TIPO DE CONTRATO: Suministro. Contrato menor.
OBJETO: 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Teniente de Alcalde Mantenimiento por delegación según 
Decreto de Alcaldía de 23 de febrero de 2018

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN LA EJECUCIÓN DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO Y PLANTACIÓN DE PLANTA ORNAMENTAL PARA 

ALGUNAS ZONAS AJARDINADAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE CALVIÀ 

PRIMERA.- Objeto del contrato

El objetivo de este contrato es el suministro y plantación de planta ornamental para las zonas 
ajardinadas en diferentes zonas del término municipal de Calvia.

CPV (Vocabulario común de contratos): 03450000-9  Productos de vivero

SEGUNDA.- Descripción del suministro

Características del suministro del arbolado

Los  árboles  no  deberán  presentar  ramas  codominantes  (ramas  con  horquillas)  en  su  eje 
principal, ni ramificaciones anómalas. En la poda de formación se deberá respetar siempre los 
gradientes de ramificación.

Los  árboles  ramificados  desde  abajo  y  los  árboles  ramificados  ejemplares  deberán  estar 
totalmente  vestidos  de  arriba a  abajo  y  deberán  tener  las  ramas  laterales  bien  repartidas 
regularmente a lo largo del tronco. Los cultivares fastigiados deberán tener un tronco único 
recto.

Los árboles flechados deberán tener la guía dominante intacta. 

Un  árbol  de  hoja  caduca  cultivado  en  contenedor  deberá  haber  sido  trasplantado  a  un 
contenedor y cultivado en éste el tiempo suficiente para que las nuevas raíces se desarrollen 
de  tal  manera  que  la  masa  de  raíces  mantengan su  forma y  se  aguante compactamente 
cuando se saque de él.  Se deberá cambiar a un contenedor más grande antes de que se 
produzca espiralización de las raíces.

El  contenedor  deberá  ser  suficientemente  rígido  para  aguantar  la  forma  del  cepellón, 
protegiendo la masa de raíces durante el transporte. 

Los  árboles deberán ser  sanos,  maduros y  endurecidos para que no peligre su desarrollo 
futuro.

Los árboles no pueden mostrar defectos causados por enfermedades, plagas o fisiopatías que 
reduzcan el valor o la calificación para su uso. Deberán estar substancialmente libres, al menos 
por observación visual, de organismos nocivos y enfermedades, o de signos o síntomas de 
éstos, que afecten a la calidad de manera significativa y que reduzcan el valor de su utilización 
como árboles ornamentales.

Los árboles no deberán tener heridas en la corteza, aparte de las normales producidas durante 
la poda.
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Los sustratos de las plantas, tanto las suministradas en contenedor como en cepellón, deberán 
estar libres de malas hierbas, especialmente de plantas vivaces.

Los árboles de hoja caduca suministrados deberán cumplir la legislación vigente sobre sanidad 
vegetal, especialmente referente a los organismos nocivos y enfermedades que afecten a la 
calidad de manera significativa; a los organismos nocivos de cuarentena que no pueden estar 
presentes en ningún vivero; a los árboles ornamentales que necesiten pasaporte fitosanitario y/
o etiqueta comercial. 

Características del suministro de los arbustos. 

El  sistema  radical  deberá  estar  bien  desarrollado,  equilibrado  y  proporcionado,  y  deberá 
corresponder, tanto en forma como en tamaño, a las características de la especie a cultivar, a la 
edad de la planta y a su crecimiento, así como las características del suelo o sustrato donde 
haya  sido  cultivado.  También  deberá  estar  equilibrado  y  proporcionado  con  el  tamaño  del 
cepellón o del contenedor. En el caso de sistemas radicales de raíz axonomorfa, ésta deberá 
disponer  de  suficientes  raíces  secundarias  funcionales  y  deberá  conservar  al  menos  una 
longitud de 20 cm.

Los  arbustos  suministrados  deberán  estar  correctamente  formados,  bien  estructurados  y 
ramificados.  Los  de  hoja  perenne  serán  suministrados  con  un  volumen  de  follaje  sano 
proporcionado.

En  algunas  especies  o  cultivares,  para  favorecer  sus  características  estéticas,  puede  ser 
conveniente que estén correctamente podados, recortados o pinzados. En otros casos, para 
facilitar  un  desarrollo  vertical  o  arborescente  mientras  los  tallos  están  tiernos,  puede  ser 
conveniente que se presenten con el correspondiente tutor.

La altura,  la envergadura,  la compacidad y la densidad del  follaje,  así  como el  número,  la 
distribución,  el  diámetro y  la longitud de los tallos principales,  deberán corresponder  a  las 
características de crecimiento  y  estéticas  de la especie o  cultivar  a que pertenezcan,  a  la 
formación  que  se  le  haya  querido  dar  y  a  la  edad  del  individuo,  en  proporciones  bien 
equilibradas. Cuando proceda, esto será también aplicado a la proporción entre el portainjerto y 
el injerto. Estas proporciones de equilibrio pueden variar según las condiciones de cultivo en 
diferentes  zonas  climáticas.  En  algunas  especies  o  cultivares  puede  ser  conveniente  el 
suministro de arbusto con capullos, flores o frutos.

En  los  arbustos  injertados,  los  injertos  deberán  estar  satisfactoriamente  unidos  a  los 
portainjertos. Los injertos de copa, además, deberán dar nacimiento a una copa centrada 

Un  arbusto  cultivado  en  contenedor  deberá  haber  sido  trasplantado  a  un  contenedor 
(enmacetado) y cultivado en éste el tiempo suficiente para que las nuevas raíces se desarrollen 
de tal  manera que,  en el  suministro,  el  cepellón mantenga su forma,  esté  suficientemente 
cohesionado y se mantenga compacto cuando sea extraído. Los contenedores deberán ser 
capaces de mantener un buen desarrollo de las raíces nuevas dentro del cepellón. Las raíces 
no deberán mostrar síntomas de espiralización ni sobresalir de manera significativa a través de 
los agujeros de drenaje.

Deberá haber un equilibrio y una adecuada proporción entre el tamaño de la parte aérea y la de 
la parte subterránea (sistema radical y volumen del contenedor).
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El contenedor será suficientemente rígido para aguantar la forma del cepellón, protegiendo la 
masa de raíces durante el transporte.

El arbusto deberá estar centrado en el contenedor (desviación máxima del 10% del diámetro 
del contenedor) y en éste deberá haber un nivel de sustrato suficiente con relación al volumen 
del contenedor.

En ningún caso se aceptará el suministro como arbustos cultivados en contenedor, de arbustos 
puestos en contenedor, que no lleven el tiempo suficiente en un contenedor para que el sistema 
radical haya podido tener un desarrollo conveniente.

Los  arbustos  no pueden mostrar  defectos  causados por  enfermedades,  plagas,  fisiopatías, 
deficiencias nutricionales o fitotoxicidad debida a tratamientos fitosanitarios que reduzcan el 
valor  o  la  calificación  para  su  uso.  Deberán  estar  sustancialmente  libres,  al  menos  por 
observación visual, de organismos nocivos y enfermedades, o de signos o síntomas de éstas, 
que afecten a la calidad de manera significativa y que reduzcan el valor de su utilización como 
arbustos ornamentales.

Los arbustos no deberán tener quemaduras ni heridas en troncos, tallos y ramas, fuera de las 
normales producidas en la poda.  No deberán haber ramas ni  ramillas rotas y  el  follaje no 
deberá estar deteriorado ni  seco. Las ramillas, así  como las raíces, deberán presentar una 
buena turgencia.

Las raíces no deberán estar dañadas ni presentar señales de podredumbre. Los sustratos de 
las plantas, tanto las suministradas en contenedor como en cepellón, deberán estar libres de 
malas hierbas, especialmente de plantas vivaces, musgos y líquenes.

Los  arbustos  suministrados  deberán  cumplir  la  legislación  vigente  sobre  sanidad  vegetal, 
especialmente referente a los organismos nocivos y enfermedades que afecten a la calidad de 
manera significativa; los organismos nocivos de cuarentena que no puedan estar presentes en 
ningún vivero; y los arbustos ornamentales que necesiten pasaporte fitosanitario y/o etiqueta 
ornamental. 

•DESCRIPCIÓN DE LAS LABORES DE PLANTACIÓN 

Se realizarán las partidas detalladas en los anexos en jardines ya existentes, con la finalidad de 
mejorar su estado ornamental en diversas zonas, a lo largo de la geografía del término de 
Calvia.  

Tanto en árboles como en arbustos el hoyo de plantación será 2,3 veces superior al volumen 
del contenedor que alberga. Dicho volumen será competentemente sustituido y retirado. 

Cada árbol  llevará un sistema de sujeción con  dos  tutores  de madera tratada  de sección 
circular de 14 cm y 2 m de altura. Se utilizarán materiales de sujeción resistentes a los rayos 
uva y que no dañen qualquier parte de la planta. 

La nueva tierra a aportar en el hoyo de plantación será tierra vegetal cribada, con una cuarta 

parte de materia orgánica.
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TERCERA.- Presupuesto máximo del contrato 

BASE IMPONIBLE: catorce mil seiscientos cuarenta y seis euros con sesenta céntimos 
(14.646,60 €) 
21% IVA: tres mil setenta y cinco euros con setenta y nueve céntimos (3.075,79 €)
TOTAL: diecisiete mil setecientos veintidós euros, con treinta y nueve céntimos (17.722,39 €)

CUARTA.-  Persona adjudicataria. La empresa adjudicataria será la que presente la oferta 
económica más ventajosa relación calidad-precio. 

QUINTA.- Plazo de ejecución/entrega

La totalidad de las partidas detalladas se suministrarán en el plazo máximo de un mes a contar 
desde la firma del contrato.

La entrega se efectuará en las dependencias municipales del servicio de Mantenimiento 
en Calvià Vila (Camí Ses Quarterades, 22) , en días hábiles y dentro del horario de 7:00 
a 14:00 horas, siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de transporte y entrega.

SEXTA.-  Plazo de garantía, en su caso

Tal y como se establece en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
el plazo de garantía es de 2 meses.

SÉPTIMA.- Responsable del contrato

La persona responsable del contrato será el jefe de brigada de Jardinería o la persona en quien 
delegue.

OCTAVA.- Condiciones especiales para la ejecución del contrato, en su caso 
No aplica

NOVENA.- Forma de pago: El pago del precio acordado se realizará  contra la presentación 
de la correspondiente factura una vez efectuado el suministro, debiendo estar conformado por 
el  técnico  responsable  del  contrato,  con  cargo  a  la  siguiente  partida  presupuestaria 
502.17100.2219900.

Calviá, 

El/la jefe de servicio de Mantenimiento

Francesc Vicens Company
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